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de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, Avenida de la Constitución, núm. 18, Sevilla,
41071, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 6 de marzo de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

A N E X O

Centro Directivo y localidad: Dirección General de Personal
y Servicios.

Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Jefe Asesoría Jurídica Pro-

vincial.
C.P.T.: 701574.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: XXXX-2.074.
Cuerpo: P-A2.
Titulación: Ldo. en Derecho.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Defensa en juicio en Administración

Pública, preferentemente en la Administración Sanitaria; ase-
soramiento en Derecho en materia de contratación adminis-
trativa y en general, informes y dictámenes.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles

en cada caso y aquéllos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos), y se presentarán en el plazo
de siete días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin
perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se harán constar cuantos
datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 9, de marzo de 2000.- La Directora Gerente.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito de Atención Primaria «Costa

del Sol» en Mijas Costa, Málaga.
Denominación del puesto: Director de Distrito.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: Licenciado en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación: Calidad Asistencial en Atención

Primaria. Experiencia: En Dirección de Zona Básica de Salud.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito de Atención Primaria «Jaén»

en Jaén.
Denominación del puesto: Coordinador de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: Diplomado Universitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación: Salud Pública y Administración

Sanitaria. Experiencia: experiencia en EBAP y experiencia
docente e investigadora.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Virgen de la Victoria» en

Málaga.
Denominación del puesto: Director Económico-Adminis-

trativo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño:
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Titulación: Licenciado o Diplomado.
Se valorará: Formación: Gestión Sanitaria. Experiencia:

Dirección en ámbito hospitalario.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica la
resolución definitiva de aspirantes que han superado
el concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacan-
tes de Terapéutas Ocupacionales de Areas Hospita-
larias dependientes del organismo, convocado por la
Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1.2 del
Anexo I de la Resolución de 11 de diciembre de 1998 (BOJA
núm. 146, de 24 de diciembre), por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Tera-
péutas Ocupacionales de Areas Hospitalarias dependientes del
organismo, vistas las reclamaciones formuladas contra la Reso-
lución de 27 de diciembre de 1999, por la que se anuncia
la publicación de la relación provisional de aspirantes que
han superado la fase de oposición del citado concurso, esta
Dirección General de Personal y Servicios, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
la base 7.1.3 de la citada Resolución de 11 de diciembre
de 1998 y en el Decreto 317/1996, de 2 de julio (BOJA
núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación, en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
relación de aspirantes que han aprobado las pruebas selectivas
convocadas por la Resolución de 11 de diciembre de 1998,
ordenados según la puntuación alcanzada.

Los aspirantes contenidos en dicha relación disponen del
plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente
al de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para efectuar su opción de elec-

ción de plazas de entre las ofertadas en el Anexo IV de la
Resolución de convocatoria, para lo cual procederán a cum-
plimentar el modelo de solicitud que se adjunta como Anexo
a la presente Resolución, que habrán de presentar ante la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18, Sevilla, 41071.

Asimismo, con la solicitud de plazas habrán de acompañar
la documentación relacionada en las bases 8.2 y 8.3 de la
Resolución de 11 de diciembre de 1998, de convocatoria.

Serán desestimadas las solicitudes que contengan alguna
enmienda o tachadura, tanto en la hoja de petición de vacantes
como en cualquiera de los documentos anexos, siempre que
no se encuentren salvadas bajo firma dichas enmiendas o
tachaduras, debiendo hacerlo constar expresamente en el
espacio reservado a observaciones.

Segundo. Asimismo, y para general conocimiento, anun-
ciar la publicación, en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, de la relación definitiva de
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición, no
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Terapéutas Ocupacionales de Areas Hospitalarias
dependientes del organismo, a fin de dar publicidad a la
resolución de las reclamaciones contra la relación provisional
publicada por Resolución de 27 de diciembre de 1999 (BOJA
núm. 2, de 8 de enero), realizada por el Tribunal Calificador.

Tercero. Contra la presente Resolución, se podrá inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la Dirección Gene-
ral de Personal y Servicios en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada- en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.


